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Fechas de noviembre  La Universidad de Arizona (de Tucson) visita CGUHS – 4 de noviembre 
   Día de Los Veteranos – 11 de noviembre - no hay clases 
   Prueba PLAN para los del grado 10 – 13 de noviembre 
   Reportes de Progreso – 14 de noviembre 
   Se despide temprano – 26 de noviembre 
   Descanso de Acción de Gracias – 27 y 28 de noviembre – no hay clases 
 
ACT/SAT   La siguiente fecha para la prueba ACT es el 13 de diciembre. El ultimo día para inscribirse sera el  
   7 de noviembre. La inscripción tarde es noviembre 8 – 20. (La prueba se dará en CGUHS). 
 
SAT   La siguiente fecha para la prueba SAT es el 6 de diciembre. El ultimo día para inscribirse sera el  
   5 de noviembre. La inscripción tarde es noviembre 6 – 18. (La prueba se dará en CGUHS). 
 
   Alumnos pueden ir por paquetes de inscripción y preparación al Centro de Vocación en la Oficina de 
   Consejería o pueden inscribirse en línea (ACT) www.actstudent.org (SAT) www.collegeboard.com. 
   Nuestro codigo escolar es 030040.  
 
   Alumnos que califican para comida gratis o a precio reducido pueden obtener una forma para sub- 
   vencionar las cuotas con el Sr. Lewis. 
 
Repaso: La Mesa Directiva de Educación Estatal paso R7-2-302. Curso de Estudio Mínimo y Requisitos de Competencia para la 
Graduación de la Secundaria septiembre de 2007. Bajo esta sección 3.5.c, la siguiente información declara: 
 
c: A petición del alumno, la mesa directiva local debe proveer la oportunidad para que el alumno demuestre competencia en materias 
en listas de subsecciones (1)(a) hasta (1)(g) a cambio de tiempo el el salon.  
 
Un comité se formo en 2008 para examinar el SBOE nuevo y requisitos de graduación adoptados y otra información contenida dentro 
de la nueva ley. Por lo tanto, un protocolo en el distrito fue desarrollado para proveer un lugar central en la cual un estudiante y/o un 
padre/tutor pudiera solicitar una prueba de competencia para recibir crédito. Lo siguiente describe el protocolo. 
 
Criterio:  Un alumno puede desafiar/solicitar una prueba de competencia administrada para un curso específico en las areas de 
Inglés, matemática, ciencia o estudios sociales una vez cada semestre.  
 
Un estudiante únicamente puede desafiar cursos en orden secuencial en una materia particular. 
 
Pruebas de competencia se califican en una basis de PASAR/FALLAR y un alumno debe tener un resultado de 70% para PASAR.  
 
Protocolo:   El alumno solicita CTAN (Competency Test Approval Notice), por medio de la Oficina de Consejería, que el alumno 
debe ser programado para la prueba de competencia.  
 
El personal de la Oficina de Consejería le dará el CTAN al director para que autorize la prueba.   
 
La oficina del director tiene 48 horas para autorizar y devolver al alumno o Sub-Director encargado del Programa Académico Después 
de la Escuela, si aplicable el CTAN. 
 
El alumno entonces llevará el CTAN a la Ofcina del Distrito para fijar cita con la Asistente Superintendente de Negocios Académicos 
o un designado. 
 
La prueba sera vigiliada por la Asistente Superintendente de Negocios Académicos o un designado.  
 
Ya que se haya terminado la prueba, la prueba sera sellada y detenida para que sea calificada por un maestro altamente calificado en 
ese curso particular. 
 
Los resultados se le envian al alumno, su familia, la Oficina de Consejería y al director.  
 
Si los resultados demuestran que paso, la Oficina del Distrito o el designado apegará crédito en el transcrito y en el sistema de 
manejamiento de datos para verificación y documentación. 



Si el alumno paso con éxito la prueba, se le dará crédito en la forma de (P) en su transcrito, y por lo tanto no se va a computar en su 
promedio (GPA). 
 

Promesa para El Futuro – (Recordatorio de Beca) 
 

Cualquier alumno que firmo el contrato “Promesa para El Futuro” en el grado 8 sera elegible para una subvención de dos años en 
CAC (colegiatura únicamente). Alumnos que firmaron el contrato deben graduar con un promedio de 2.75. Si les gustaria saber si su 
alumno tiene oportunidad para esta beca, pongase en contacto con el consejero que le corresponde al alumno. 
 

Asignaturas de Consejeros – 520-836-8500 
 

A-Cas Mr. MacKenzie    Men-Po Mrs. Powell 
  Cat-F Mr. Peecook    Pr-Sp Ms. Boremi 
  G-Ji Mr. Cordova    St-Z Mrs. Salazar 
  Jo-Mel Mrs. Harding    Registrar Mr. Lewis 
 
     

 


